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ASUNTO:    Declara impedimento  
 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Mediante auto interlocutorio No. 801 del 1° de septiembre de 2022, este despacho se 
declaró impedido para conocer del presente proceso y dispuso su remisión al Juzgado 
Dieciséis Administrativo del Circuito de Bogotá. 
 
Por auto del 27 de septiembre de 2022, el Juzgado Dieciséis Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá también se declaró impedido y ordenó la remisión del expediente al 
Juzgado Primero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá, pero a través de 
proveído del 9 de noviembre de 2022 resolvió devolverlo a este juzgado. 
 
El Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo No. PCSJA23-12034 del 17 de 
enero de 2023, por el cual se crearon dos juzgados administrativos transitorios en el circuito 
de Bogotá para el conocimiento de los procesos relacionados con las reclamaciones 
salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar, que 
les remitan los Juzgados Administrativos permanentes de la Sección Segunda de Bogotá 
cuando sus titulares se declaren impedidos. 
 
Teniendo en cuenta que la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de 
Bogotá, con sustento en las reglas de distribución previstas en el artículo 3 del Acuerdo No. 
CSJBTA21-44 del 9 de junio de 2021, dispuso que los Juzgados Administrativos 
Permanentes del Circuito de Bogotá, correspondientes a los números 19 al 30, remitirían 
los aludidos procesos al Juzgado Segundo Transitorio de la Sección Segunda, se procederá 
a enviar el presente asunto a dicho estrado judicial. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
1. REITERAR mi impedimento para conocer y tramitar el presente asunto, con fundamento 
en las razones expuestas en el auto interlocutorio No. 801 del 1° de septiembre de 2022. 
 
2. REMITIR el expediente al Juzgado Segundo Transitorio de la Sección Segunda de los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá para que califique mi impedimento y 
disponga lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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